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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929» en su texto refundido publicado el JO
de Abril de 19J0, establece los caracteres de patent abili*— :]
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por. .
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo'
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La ara
plitud de conceptos previstos como patentables, h.aJ^L6*vado■ •••
al legislador a aclarar (Art£. 46) que la enumeración bon-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

« «  ♦

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desqub®imieii I
tos de tipo científico (Artfi, 4*7)* •

« •  •

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo
™ * -  O *

la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el criterio* • *
legal de que también serán patentables los instrumentos, obI

» • •jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fun’cfíón a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y ’en'defi. 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antie |v. 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del.país una me-j 
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts, 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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"iá■ La presente invención, tal como se expresa en el • 

enunciado de esta memoria descriptiva, consiste én un difú-í* 
sor perfeccionado para focos, que además de cumplir su mi­
sión óptica determina un elemento decorativo para el remate I*' 
del foco.

La obtención del conjunto se" realiza por inyec­
ción de un modo sencillo y económico, definiendo dos semia-|*
nillos vinculables éntre sí para determinar un aro*gu^ se

* *•»*acopla a la boca de la carcasa del foco. Su montaje as muy 
sencillo sin necesidad de tornillos ni ningún otro ej-dmento:e * i
de fijación, .

*» *,El difusor en cuestión está constituido pcJr'dos
semianillos que se acoplan entre sí mediante- unos tétones y|

i
orificios antagónicos, que se preveen en los frentes de sus| :

• • 1extremos, ••••
Las superficies interiores de los semiariiíles es­

tán afectadas por unos surcos transversales que presentan 
un perfil en diente de sierra, estando los flancos inclina^fT 
dos dirigidos Lacia la bombilla instalada en el foco.

Las superficies exteriores de los semianillos in-| 
corporan unos salientes longitudinales para constituir el 
medio de retención de los propios semianillos respecto al 
dintorno de la carcasa del foco.

Los semianillos incorporan un rebordeado exteriorl 
que constituye un tope para su penetración respecto a la bÓl:: 
ca de la .carcasa del foco, además de definir el remate para|: 
dicha boca.

Con objeto de ilustrar convenientemente cuanto hjij 
mos expuesto, se acompaña a la presente memoria descriptiva]?

- V'vl'i:
y formando parte integrante de ella, una hoja de dibujos ei|¡
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lois que de un modo esquemático se ha representado un ejeiiü
pío ilustrativo, no limitativo dé las posibilidades
cas de realización.

En la figura se representa una vista en perspépfc-;
tiva del conjunto donde pueden apreciarse los principales?;;
componentes del difusor.

En base a la citada figura referenciamos: 1, Sé
mianillos; 2, tetones; 3, orificios; 4, surcos trajagvgrsa
les en diente de sierra; 5» salientes longitudinal^; *6,

* ♦carcasa del foco y 7» rebordeado exterior. • * t
Los tetones 2 y orificios 3 previstos en#»l©e sel-» • 9*** * Jmianillos 1 encajan entre si para definir un anillo.conti*# * 9

nuo que se acopla al dintorno de la carcasa 6 del foco, -
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siendo el rébordeado exterior 7 el que determina la penétfre?
• •  «* *  • 5

ción de los semianillos 1. La retención de los semianillos
/ * » •
•  * •1 se consigue mediante los salientes longitudinales**5»

El efecto difusor se consigue mediante los*'surcos 
transversales 4 que presentan un perfil en diente de sie­
rra. Ambos semianillos 1 están obtenidos por un mismo mol­
de cuyo diseño permite su autoacoplamiento.

m'¿a*
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esenl
cia los que quedan reflejados en lós párrafos de la cLescrij
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentábaos,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijeCndo
así el criterio del legislador en el sentido de que pírten-

" •  * *tada una idea que pueda dar lugar a una rea.' .dad práctica
v »  ♦

e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella partf, a
r •

pretexto de haber introducido ligeras modificacionesY pre-
• • •sentarla como nueva y propia. ••••
«•*•1

Este principio, en cuanto al alcance de la ^refec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubrej 
de 1954, 23 de enero de 19591 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar;

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
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•1&.- "DIFUSOR PERFECCIONADO PARA. FOCOS".- caraot 
rizado esencialmente porque' está constituido por dos semia-j- 
nillos que acoplables entre sí mediante tetones y orificio 
antagónicos, sus superficies interiores están afectadas P&^V: 
unos surcos transversales en diente de sierra, mientras, qu 
en sus superficies exteriores incorporan unos salientes lon­
gitudinales que constituyen el medio de retención respecto- 
ai dintorno de la carcasa del foco, habiéndose prev&stp eñ 
los semianillos un rebordeado exterior que constituye tope
de penetración respecto a la boca de la carcasa del foco*

®

2a.- Se reivindica por último como objetoSs;pl>reí. *•
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita; "DI­
FUSOR PERFECCIONADO PARA FOCOS".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en lá 
presente memoria descriptiva que consta de seis págiñl&mecaf 
nografiadasy dibujos adjuntos.

m
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